
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Factoring Bancolombia S.A. 

Demandado  Oscar Andrés Agudelo Pineda y otros 

Radicado  05154 31 12 001 2011 00268 00 

Asunto  Adiciona auto 

Interlocutorio No.  40 

 

De cara a lo solicitado por el apoderado del ejecutado en el escrito que antecede y 

siendo procedente, se dispone adicionar el auto del 19 de enero de 2022, en el 

sentido de agregar un inciso así: 

 

Se ordena cancelar la escritura de hipoteca No. 1.058 del 18 de septiembre de 2009, 

por medio de la cual el señor Oscar Andrés Agudelo Pineda constituye hipoteca de 

primer grado de cuantía indeterminada a favor de Bancolombia S.A., Factoring 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento Comercial. Para efectos de lo anterior, 

líbrese por secretaria oficio para tal fin. 

   

Lo demás queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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